
Rad. 00010-2023 (Principal y acumulada) 

Secretaría: 

                   Señor Juez, doy cuenta a Ud. con los procesos ejecutivos adelantados 

por los señores Cristóbal Adolfo Abello Munarriz y Jamed Nayib Hage Tafache 

(Principal y acumulado) en contra del señor Juan Pablo Molinares Doria y la 

sociedad Clínica International Barranquilla S.A.S., informándole que el perito 

designado rindió el dictamen pericial. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023. 

 

      Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                          Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, trece (13) de julio de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, se deja a disposición de las 

partes en la secretaría del juzgado, los dictámenes periciales elaborados por el 

señor Nayarit Humberto Giraldo Gutiérrez conforme a lo prevenido en el artículo 

231 del C. G. del P. 

 

Como quiera que, con anterioridad se había fijado el 18 de julio de 2023 para 

continuar la audiencia de que trata el artículo 373 del C. G. del P. y se ha puesto 

a disposición de las partes los dictámenes periciales decretados de oficio, es 

menester reprogramar la misma para el día 2 de agosto de 2023 a las 8:00 A. M., 

la cual se desarrollará a través de la plataforma Lifesize y en su desarrollo se 

recaudaran los testimonios cuyo recaudo se encuentra pendiente y se convocará al 

perito Nayarit Humberto Giraldo Gutiérrez para surtir la contradicción del 

dictamen. 

 

Por secretaría regístrese la novedad y agéndese en la plataforma de audiencias la 

fecha y hora relacionada, remitiendo el link a las partes y a los terceros que deben 

comparecer. 
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